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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el docente Diego Fernando Carrillo González, se encuentra vinculado como 
docente de planta adscrito al departamento de Zootecnia;  
 

Que el referido docente solicitó ante el Consejo de Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, autorización de comisión para participar en calidad de ponente en 
el XXIV Simposio Conservación de la Biodiversidad de Animales Domésticos 
Locales CONBIAND 2023, que se llevará a cabo en la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Veracruzana, en Veracruz, México, del 2 
al 6 de octubre de 2023;   
 

Que el trabajo objeto de ponencia en el citado evento se denomina: “LA 
SUPLEMENTACIÓN DE IGF-1 DURANTE EL CULTIVO IN VITRO DE 
EMBRIONES BOVINOS AUMENTA LA TASA DE OBTENCIÓNEMBRIONARIA 
EN BIOTIPOS DE LA RAZA ROMOSINUANO Y BRAHMAN BLANCO” y fue 
presentado en el Área: GENÉTICA Y BIOTECNOLOGÍA EN RAZAS LOCALES; 
 

Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias, en sesión de fecha 16 de 
agosto de 2023, avaló la solicitud y recomendó su aprobación; 
 
Que el docente manifestó que los gastos en que incurrirá con su participación en 
el citado simposio, serán asumidos por cuenta propia;  
 
Que el Consejo Académico, en sesión del 13 de septiembre de 2023, consideró 
pertinente avalar dicha solicitud y recomendó al Consejo Superior su aprobación; 
 
Que en consideración a que el literal k del Artículo 15 del Acuerdo No.028 de 
1994, establece como función del Consejo Superior autorizar las comisiones al 
exterior, éste, en sesión extraordinaria del 19 de septiembre de 2023, al considerar 
pertinente la solicitud presentada; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Autorizar comisión sin viáticos al exterior, al docente de planta 
adscrito al departamento de Zootecnia, Diego Fernando 
Carrillo González, identificado con cédula de ciudadanía 
No.74.150.738, para que participe en el XXIV Simposio 
Conservación de la Biodiversidad de Animales Domésticos 
Locales CONBIAND 2023, que se llevará a cabo en la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad 
Veracruzana, en Veracruz, México, del 2 al 6 de octubre de 
2023. 
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PARÁGRAFO 1o. Los gastos que incurrirá el docente con su participación en el 
simposio serán asumidos por cuenta propia.   

 
 

PARÁGRAFO 2o. La Universidad de Sucre garantizará la continuidad del servicio 
educativo prestado por el docente, durante el período que se 
encontrará de comisión. 

 
ARTÍCULO 2o.   Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Sincelejo, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de 2023 

                     
 
          (Original firmado por)                                                  (Original firmado por)         
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               Presidente (e)                                                 Secretaria General 
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